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Esta Guía es el Anejo V “OBRAS DE REFORMA, AM-
PLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN LAS URBANIZA-
CIONES Y EDIFICACIONES” del DECRETO 68/2000, 
de 11 de abril, por el cual se aprueban las Normas 
Técnicas de Accesibilidad, que hemos decidido editar 
ante las consultas que formuláis al respecto y el interés 
que suscita en la población cómo ha de aplicarse la 
aplicación de la Ley para la Promoción de la Accesibili-
dad en las Obras de Reforma, Ampliación o Modifica-
ción de las Urbanizaciones, Vía Pública y Edificaciones 
Existentes.
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ANEJO V. OBRAS DE REFORMA, AMPLIACIÓN 
O MODIFICACIÓN EN LAS URBANIZACIONES Y 

EDIFICACIONES.

Artículo 1.– OBJETO.

1.1.– El presente Anejo tiene por objeto regular la aplicación de 
la Ley para la Promoción de la Accesibilidad en las Obras de 
Reforma, Ampliación o Modificación de las Urbanizaciones, 
Vía Pública y Edificaciones existentes.

1.2.– No tendrán consideración de Obras de Reforma, Ampliación 
o Modificación las de mantenimiento, conservación de los 
edificios y/o sus instalaciones, las urbanizaciones, vías y es-
pacios de uso público, siempre y cuando no impliquen una 
reforma o modificación.

Artículo 2.– ÁMBITO DE APLICACIÓN.

2.1.– Las normas contenidas en el presente Anejo serán de apli-
cación en las obras de reforma, ampliación o modificación 
referidas en el artículo 4.4 de la Ley para la Promoción de la 
Accesibilidad, ya sean de titularidad pública o privada, que 
se ejecuten en el ámbito de la Comunidad del País Vasco, en 
los edificios y locales contenidos en la lista siguiente, a las 
que será de aplicación lo dispuesto en las normas técnicas 
contenidas en el Anejo III, sobre Condiciones Técnicas de Ac-
cesibilidad en los Edificios:

1.– Servicios de la Administración Pública.

2.– Centros sanitarios de todo tipo.

3.– Residencias de ancianos y Orfanatos.

4.– Centros asistenciales y de acogida.

5.– Servicios de educación de todo tipo.

6.– Residencias Colegiales.

7.– Mercados de abastos.

8.– Centros y locales comerciales y de ocio.

9.– Servicios Religiosos.

10.– Servicios Culturales.

11.– Cinematógrafos y Teatros.

12.– Estadios y centros deportivos.
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13.– Edificios y locales de uso hostelero.

14.– Estaciones de transporte ferroviarias, marítimas, de au-
tobuses y aeropuertos.

15.– Edificios de oficinas.

16.– Servicios bancarios.

17.– Aparcamientos públicos tanto subterráneos como su-
perficiales aislados o vinculados a alguno de los usos 
aquí mencionados.

18.– Aseos públicos.

2.2.– En los demás supuestos referidos a edificios y locales no in-
cluidos en la lista mencionada en el apartado anterior, las 
citadas obras se ejecutarán, cuando afecten a elementos 
relativos a la accesibilidad de los edificios y locales, ajustán-
dose igualmente a los requerimientos del Anejo III, sobre 
Condiciones Técnicas de Accesibilidad en los Edificios.

2.3.– Cuando la reforma, ampliación y/o modificación afecte a las 
urbanizaciones y espacios libres de edificación o Vía pública, 
se adecuará el área afectada a las condiciones contenidas en 
el Anejo II, sobre Condiciones Técnicas de Accesibilidad en el 
Entorno Urbano.

2.4.– En edificios de viviendas se actuará sobre el área a reformar 
haciéndola accesible según los requerimientos del Anejo III, 
sobre Condiciones Técnicas de Accesibilidad en los Edificios.

2.5.– En el caso de obras de reforma en la vivienda unifamiliar o 
en la vivienda propia, no será de aplicación lo dispuesto en 
el presente artículo.

Artículo 3.– EXCEPCIONES EN LA APLICACIÓN DEL PRESEN-
TE ANEJO EN LAS OBRAS DE REFORMA, AMPLIACIÓN O MO-
DIFICACIÓN. CRITERIOS DE PRACTICABILIDAD.

3.1.– En los supuestos en los que por las características orográfi-
cas, estructurales o de forma no sea posible aplicar los crite-
rios de accesibilidad especificados en el presente Anejo, o en 
aquellos en los que atendiendo al presupuesto económico 
disponible la adaptación constituya un gasto desproporcio-
nado, se aceptará la aplicación de los criterios de practica-
bilidad que se especifican en el punto siguiente, previa la 
adecuada justificación.
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3.2.– Se consideran practicables los edificios, locales o instalacio-

nes que no ajustándose a los parámetros especificados en 

la normativa de desarrollo de la Ley para la Promoción de 

la Accesibilidad, no impiden su utilización de manera autó-

noma por personas con movilidad reducida. En este sentido 

se establecen los siguientes criterios de elementos practica-

bles:

a) Con carácter general el círculo libre exigido en el artículo 

4.1.1 del Anejo III, sobre Condiciones Técnicas de Accesi-

bilidad en los Edificios, podrá ser de 1,40 m. de diámetro.

b) En aceras o itinerarios 1,80 m. libre de obstáculos y de 

1,50 m. libre de obstáculos en urbanizaciones o áreas de 

baja densidad 12 viviendas/Ha, pudiendo alcanzar pen-

dientes del 8% en tramos menores de 10 m. y del 12% en 

tramos inferiores a 3 m.

En el caso de aceras de vías públicas existentes cuya pen-

diente longitudinal supere el 6% se colocará pasamanos 

al menos en el lateral de la calzada con tráfico rodado.

c) Las puertas tendrán unas dimensiones no inferiores a 

0,80 m. de hueco de paso libre. Cuando se utilicen puer-

tas de 2 hojas la que habitualmente se abra reunirá las 

condiciones anteriores.

d) En los pasillos se dispondrá de un ancho mínimo 1,10 m. 

libre de obstáculos.

e) Las rampas podrán reducirse hasta una anchura de 0,90 

m. pudiendo incrementarse la pendiente en tramos me-

nores de 3 m. hasta el 12%.

f) En las plataformas de acceso a los ascensores, en depen-

dencias, recintos y otros donde sea necesario espacio 

para maniobra en el caso de que no sea posible inscribir 

el círculo libre de obstáculos de 1,40 m. de diámetro, se 

mantendrán las dimensiones existentes.

g) Las cabinas de los ascensores podrán reducirse en pro-

fundidad hasta 1,20 m. y en anchura hasta 0,90 m. y en 

caso de entrada y salida en distinta dirección hasta 1,50 

m. de profundidad y anchura.

La anchura libre de paso una vez abiertas las puertas po-

drá reducirse hasta 0,80 m.
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h) En el supuesto en que sea imposible salvar desniveles 
cumpliendo lo anterior se estudiará la posibilidad de ins-
talar una ayuda técnica para superar dichos desniveles.

Los aparatos elevadores tanto verticales como oblicuos, 
podrán instalarse para salvar desniveles permitidos por 
las normas sectoriales vigentes que les afecten.

i) En el resto de parámetros se procurará aplicar los Anejos 
II, sobre Condiciones Técnicas de Accesibilidad en el en-
torno urbano, III, sobre Condiciones Técnicas de Accesibi-
lidad de edificios, y IV, sobre Accesibilidad en la Comuni-
cación, en la medida de lo posible.

3.3.– En el caso de que alguno de los elementos mencionados en 
el apartado anterior no puedan adaptarse a las condiciones 
mínimas de accesibilidad reflejadas en el presente Anejo, 
deberá justificarse documentalmente dicha circunstancia, 
siendo preceptivo en dichos casos, con carácter previo a la 
aprobación de la licencia, la emisión de un informe por los 
Servicios Municipales en relación con tales aspectos, dándo-
se traslado del expediente al Consejo Vasco para la Accesibi-
lidad para su oportuno conocimiento.

ESTA PUBLICACIÓN FUE EDITADA EN DICIEMBRE DE 
2017 Y SU CONTENIDO ESTÁ BASADO EN LA NORMA-
TIVA VIGENTE A ESA FECHA.


